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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres""
"Año de la Universalización de la Salud"

Lima, 30 de enero de 2020
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Señora:
MAGAL¡ MEZA MUNDACA
Gerente de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos
Autorídad Nacional del Servicio Civil - SERVIR
Presente,-

Asunto: Remisión del Escr i to con Registro N'015084-2020 a SERVIR

Tengo e l  agrado de d i r ig i rme a Ud.  para saludar le cord ia lmente,  y  en atención a l  escr i to  del  asunto de la
referencia, mediante el cual el SINDICATO UNITARIO DE LOS TRABAJADORES DEL PROGRAMA NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL MINISTERIO DE EDUCACION, REGIMEN LABORAL DE LA
ACTIVIDAD PRIVADA D.L.  728 -  SUTRAPRONIED, presenta e l  p l iego pet i tor io  correspondiente a l  año 2020 -

2021.

Que conforme al  ar t .72"  del  Reglamento General  de la  Ley Ne 30057- Ley del  Serv ic io Civ i l ,  aprobado
mediante Decreto Supremo Ne 040-2014-PCM, la  in tervención de la  Autor ldad Adminis t rat iva de Trabajo es
únicamente en la  etapa de conci l iac ión,  por  lo  que no es competente para dar  in ic io a l  procedimiento de
negociación colectiva.

En ese sent ido se remite su Despacho,  e l  escr i to  con regis t ro N" 015084-2020,  presentado por  e l  SINDICATO
UNITARIO DE tos TRABAJADORES DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEt
MINISTERIO DE EDUCACION, REGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA D.t, 728 _ SUTRAPRONIED,
para los f ines per t inentes.

Sin ot ro par t icu lar ,  hago propic ia la  ocasión para expresar le los sent imientos de mi  especia l  consideración y
est ima personal .

Atentamente,
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Sumilla: Presenta

oFtcto N' 006-2020-3UTRAPRoNIED

Lima,21 de Enero del 2020

Señor
Sub Director de Negociaciones Colectivas
MINISTERIO DE TRABAJO
Presente

De nuestra especial consideración

Es grato dirigirnos a Usted, en nombre del Sindicato Unitario de los Trabajadores del Programa Nacional de Infraestructura
Educativa del Ministerio de Ed.lcacrón, Régimen Laboral de la Actividad Privada Decreto Legislativo 728 -

SUTRAPRONIED, para expresarle nuestro saludo y alauez l^acer de su conocimiento lo siguiente:

Que, habiendo aprobado en Asanblea General Extraordinaria nuestro Pliego de Reclamos 2020-2021 de acuerdo a lo
normado por el Art. 53' del Decreto Ley 25593 (Ley de Relaciones Laborales o Colectivas del Trabajo) y dentro del Marco
de nuestro régimen laboral, cumplimos en hacerle llegar una copia del cargo de recepción del Pliego de Reclamos por
nuestro Empleador, el mismo que adjuntamos al presente, a efectos de iniciar la Negociación Colectiva de acuerdo a Ley,
siendo que dado que nuestro régimen laboral corresponde al ámbito privado (Decreto Legislativo 728), nos es de aplicación
para el caso de la Negociación Colectiva, las normas contenidas en el D.S. 010-2003-TR.

Finalmente, sin c,tro particular y agradeciendo anticipadamente su atención a la presente, nos despedimos de Usted.

Atentamente;

Secretario de Defensa
DNt 09996547
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SINDICATO UNITARIO DE LOS TMBAJADCRES DEL PROGRAMA NACIOI¡AL DE INFRAESTRUCTURA EOUCAÍIVA DEL MINISTERIO DE EDUCACION;

REGIMEN TABOML DE LA ACTVIDAD PRIVADA D,1.728 SUTRAPRONIED. ROSS EXP N'14O39.O7.DRTPELCIDPSC'SORGIDRS

Lima,24 de Enoro del202A

OFICIO N' OOS.2O2O.SUTRAPRONIED

Señores.
SERVIR
Presente.

Asunto: Pliego Unico de Reclamos 2020-2021.

Referencia: Oficio N'005-2020-SUTRAPRONIED (SINAD 0016085, del22.Ene.2020).

A nombre del Sindicato de Trabajadores del Programa Nacional de Infraeskuctura Educativa del Ministerio de EducaciÓn
Régimen Laboral de la Actividad Privada Dec. Leg. 728 SUTRAPRONIED, representado por su Secretaria General Mara
Paredes Almonte identificada con fNl 07313318 señalando domicilio Sindicalen elJr. Carabaya 650 - Cercado de Lima,
nos presentamos ante Usted respetuosamente y decimos.

Que, al amparo delinciso 20 del artículo 2'de la Constitución Política del Estado Peruano, el 51 y'siguientes del D.S. 010-
2003-TR y al Decreto Legislativo 728 que rige el régimen laboral al cual pertenecemos y demás leyes nacionales e
internacioñales que ampara el derecho de petición y negociación colectiva, remitimos a Usted nuestro PLIEGO UNICO DE
RECLAMOS 2020.2021, y que fue'a remitido a nuestro Empleador a través del documento de la referencia.

Agradecemos la atención que brinde al presente.

Atentamente;

^?'flflflillÉ'**mm
FEc,r^ 2 I El,lt.
REC-LBID

EDES ALMONTE
Secretario de Defensa
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SINDICATO UNITARIO DE tOS TRABAJADORES DEL PROGMMA NACIONAL DE INFMESTRUCTUM EDUCAIIVA DEL MINISTERIO DE EOUCACI

REGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIOAD PRIVADA 0.1.728 SUTRAPRONIED. ROSS EXP N"14039.07-DRTPELC'DPSC/SDRG/DRS

Lima.21 de Enero del2420

OFICIO N' OO5.2O2O.SUTRAPRONIED

Señora.
FLORAIDEE PABLO MEDINA
Ministra
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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Asunto: Pliego Único de Raclamos 2020-2021.

Referencia: a) Constitución Politica del Estado.
b) Decreto Supremo 010-2003-TR Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo.
c) Decreto LegislaÍvo 728 - Régimen Laboral de la Aclividad Privada.

A nombre del Sindicato de Trabajadores del Programa Nacional de lnfraestrucfura Educativa del Ministerio de Educación
Régimen Laboral de la Activídad Privada Dec, Leg. 728 SUTMPRONIED, representado por su Secretaria General Mara
ParedesAlmonte identificada con 0N107313318 señalando domicilio Sindicalen elJr. Carabaya 650 - Cercado de Lima,
nos presentamos ante Usted respetuosamente y decimos.

Que, al amparo delinciso 20 del artículo 2" dela Constitución Politica del Estado Peruano, el 51 y siguientes del D.S. 010-
2003-TR y al Decreto Legislativo 728 que rige el régimen laboral al cual pertenecemos y demás leyes nacionales e
internacionales que ampara el deracho de petición y negociación colectiva, nos dirigimos a Usted para interponer nuestro
PLIEGO UNICO DE RECLAMOS 2020, el que contiene puntos de aspectos económico, profesional, sindical educativa y
social, para su debida atención y oportuna solución a nueska demanda.

Que, en virtud a lo expuesto por el artículo 57o del D.S. 010-2003-TR solicitamos que, presentado nuesko Pliego de
Reclamos, se sirva convocar a las partes para el inicio del trato directo dentro de los próximos 10 días a efectos de instalar
la mesa de trato directo y por ende dar formal inicio a dicho procedimiento,

Agradecemos la atención que brinde al presente.

Atentamente:

Secretario de Defensa
AREDES ALMONTE

Jr Carabaya 650 - Lima. Telef 6,|55960 anexo 25344. Celular 993027526.



ACTA DE ASAMBLEA GEI.IERAL EXTRAORDINARIA DEL SUIRAPRONIED

En la ciudad de Lima, siendo las diecisiete horas con keinta minutos del día veinte de diciembre del año dos mil
diecinueve, la Secretaria General convocó a sesión, realizada en las oficinas del Sub CAFAE, sito en e[4t0. Piso del
local del Jr- Carabaya 650, Lima, contándose con la presencía de los kabajadores afiliados asistentes, siendo
verificado el quórurn de ley se llevó a cabo la Asamblea General Extraordinaria con la totalidad de sus afiliados
presentes, a fin de tratar la siguiente Agenda:

AGENDA.-

1. Aprobación del Proyecto del Pliego ünico de Reclamos para el período 2020-202j.

ORDEN DEL DIA.-

1. La Sra. Mara Paredes dio inicio a la sesión, manifestando que se debe presentar el Pliego único de
Reclamos del SUTRAPRONIED correspondiente al período 2020-2021, dando lectura al proyecto de
dicho Pliego de Reclamos, proponiendo a la Asamblea la aprobación del proyecto del Pliego único de
Reclamos del Sindicato Unitario de los Trabajadores del Programa Nacional de Infraestructura Educativa
del Ministeric de Educación para elperíodo 2020-2021. Altérmino de su lectura y de deliberaciones se
sometió al voto la aprobación delpliego.

ACUERDO..

Los afiliados al SUIRAPRONIED aprobaron, por unanim:dad, el Pliego Único de Reclamos para el período 2C20-
2021, aprobanCo además a los representantes ante la Comisión de Negociación correspondiente, ellos son:

' Mara Dayde Paredes Almonte

. Norma Alicia Arauco Rojas

. Juan Manuel Prado Tori

Siendo las dieciocho horas con veinte minutos del mismo día y sin más intervenciones se dio por terminade la
sesión, firmando la Junta Directiva asistentes en la Asamblea General Extraordinaria por los acuerdos tomados. así
como, se adjunta la lista de asistencia de los afiliados, en señal de conformidad.
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ES ALMONIE TORI
General

YSABEL ARRUNATEGUI ACOSIA
Secretaria de Actas y Archivos Secietaria de Asistencia y Bienestar Social

SecretarÍa
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Secretaría de Organización
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DURAND

ÍO RUIZ MENEGUZI
Control, Disciplina y



ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL SUTRAPRONIED (20.Dic.2019)

1 ALVAREZ OSCO Adolfc Celso ¿'../¿¡-']¡ ;1 7-:

L ARAUCO ROJAS Norma Alicia oqo2"r1¿t¿ IÁ,H;'.
3 ARRUNATEGUI ACCSTA Maria Ysabel otooll2g gw
4 CASTRO CHUMPITM Alberto Eloy 08ss?ff1 Sp,-Az
( CISNEROS LOPEZ Luis Fernan fflnt 75re¿"

FLORES CORTEZ Aurelio Juan 4f$ tz0J
7 GONZALES REYI'IOSO Uberto Silvio rcqt)q60 /g
8 HUAMNCA DURAND Maria ú7o7)5s>

'M
JIMENEZ SANTOS Luis Antonio w{66l:'1,

1 0 T/ENDEZ GUTI:RREZRaúl a6zLt&)65

11 NINALAYA ESPII.IOZA Maria Soledad uas4s4I

1 2 PAREDES ALMONTE Mara Dayde óitD3t6
-fu47- v

13 PONCE DE LEON CACERES Adolfo 0q/áa z7t /H-n
14 PORTAL ANICETO José Eduardo

Oqgnqss JMflI
1 5 PRADO TORI Juan Manuel n 41¿5,Y+funla

ROJAS VILLANUEVAJorge Alexander
\
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17 ñ\,JAü GUERREROCarmen Rosa ültY ¿ tf (@
1 8 RUIZ I/ENEGUZzIGolbertRenato 61;\1&2(&K-ltq
1 9 SANCHEZ DELSON Maria lsabel ,tot¡({s

20 TANTALEAN RODRIGUEZEdith Cecilia I 561?624 s¿,6
L I YSIDRO MUÑoZ Ofelia Lucrecia 7,ú |JtJé
22 MONTESINOS CHAVEZ Nilda Amelia
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PLIEGO DE RECLAMOS 2020.2021

El presente Pliego de Reclamos para el período 2020-202i corresponde a los kabajadores bajo el Régimen Laboral
del Decreto Legislativo N' 728 del tulinisterio de Educación (f'/INEDU), representados por et SUTRApnbrulfo.

CLÁUSULA PRIMERA
El MINEDU autorizará e implementará, a través de la Oficína General de Recursos Humanos (OGRH), en elprimer
trimeske del Ejercicio Fiscal 2020, la Tabta Salarialsiguienie:

Cargo CategoríaRémuneración
,Mensual lS/)'

P4 - Profesional lV P-4 11,713.00
P3 - Profesional l l l P-3 9,78'1,00
P2 - Profesional ll P-2 8 ,115.00
P1 - Profesional I P-1 7,391,00
T3 - Técnico lll T-3 4,962.00
T2 - Técnico ll T-2 4,125.00
T1 - Técnico I f 4

t - t 2,917.00

La nueva Tabl,r Salarial se justifica pues la actual escala remunerativa se encuentra invariabfe desde 1gg2, no
99T,anda presuouesto adicional al reqiskado en la partida 2.1. Remuneraciones y Beneficios Sociales en elClÁ
My el argumento de fondo se halla en que, funcionalmente los trabajadorés del régimen Dec. Leg. 728 brindan
servicios en las 3 Unidades Operativas de la Dirección General de Infraestructura Educativa - D|GElE.

CLÁUSULA SEGUNDA
EL MINEDU, c,lnviene en otorgar a los trabajadores sindicalizados, comprendidos en el ámbito de este Convenio,
una BonificaciÓn por Cierre de Pliego equivalente a.S/ 3,000.00 (Tres Mily 00/'100 Sotes), la misma que estará
sujeta al alcan,:e del artículo 19, inc. a) dei Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 650, aprobado por el
Decreto Supremo 001 -97-TR.

SUSTENTO ECONOMICO Y TECNICO DEL PLIEGO
El sustento que hace perfectamente viable el petitorio económico del SUTRAPRONIED, es el siguiente:
1. Actualmente, somos 27 Trabaladores pertenecientes al Dec. Leg.728 en todo el Sector Educación y todos se

encuentran afiliados al SUTRAPRONIED.
2. Es el Décimo Plíego que presentamos con expectativas de solución, considerando que a la fecha ninguno de los

anteriores se haya solucionado de manera bipartita (Convención Colectiva).
3. La Tabla Salarial no ha sido modíficada desde 1992, afrontando el alzade costo de vida, especialmente de la

canasta íamiliar.
4. Hace más le 1 2 años recortaron nuestros ingresos. En el 2006 los trabajadores del régimen Dec. Leg. 728 iex

INFES) fueron absorbidos por el II/INEDU y al año siguiente se les canceló (eliminó) todos sus derechos
adquiridos por más de 14 años: racionamiento fiudicralizado desde 2010), uniformes (repuesto muchos años
después), CAFAE (repuesto el 2015 como Sub CAFAE pero nos cancelaron las actividades con las que
procurábamos ingresos propios), bolsa de vÍveres fiudicializado), seguro vida ley (repuesto muchos años
después), seguro médico familiar (por judicializar).

5. La nueva Tabla Salarial no demandará recursos presupuestarios adicionales a los previstos, especÍficamenre en
la Partida 2.1. Remuneraciones y Beneficios Sociales. Esto se puede ccrroborarcon las comúnicaciones delas
dependencias técnicas (Recursos Humanos y Presupuesto) y de la Alta Dirección del MINEDU, durante el
Ejercicio 2019 emitieran al respeclo.

6. El MINEDU, a través de la OGRH, en el primer trimestre 2020, deberá sincerar los conceptos aplicados a la
Partida Presupuestaria 2.l.Remuneraciones y Beneficios Sociales, pues aquellos que devienen de algún
dispositivo legal o de una Sentencia Judicíal deben cubrírse a través de demandas presupuestales adicionales y
no con los saldos de dicha Partida (como actualmente lo hacen), éstos conceptos son: Aumento por Sentencia
Judicial de S/ 290.00 (doscientos noventa y 00/1ffi Soles), Asignación Familiar (sólo 7 kabajadores), e,
Incremento AFP (sólo 15 trabajadores).
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El MINEDU conviene, a kavés de la Oficina General de Recursos Humanos (OGRH), en instalar una Mesa de
Trabajo presidida por el Encargado de la OGRH, para implemantar los acuerdos arribados y plasmarlo en el
Convenio correspondiente; asimismo, dicha Mesa de Trabajo podrá evaluar, tratar y acordar sobre temas que no
hayan sido considerados en el Pliego de Reclamos.

Paredes
General
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Lima,21 de Enero del 2020

OFICIO N" OO5.2O2O.SUTRAPRONIED

Señora.
FLORAIDEE PABLO MEDINA
Ministra
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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Asunto: Pliego Unico de Reclamos 2020'2021

Referencia: a) Constitución Polít¡ca del Estado.
b) Decreto Supremo 010-2003-TR Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo.
c) Decreto Legislativo 728 - Régimen Laboral de la Actividad Privada'

A nombre del Sindicato de Trabajacores del Programa Nacional de Infraestructura Educativa del Ministerio de EducaciÓn
Régimen Laboral de la Actividad Privada Dec. Leg. 728 SUTRAPRONIED, representado por su Secretaria General Mara
Paredes Almonte identificada con D\l 07313318 señalando domicilio Sindical en elJr. Carabaya 650 - Cercado de Lima,
nos presentamos ante Usted respetuosamente y decimos.

Que,a lamparode l inc iso20de lar t i cu lo2 'de laConst i tuc iónPo l i t i cade lEs tadoPeruano,e l5 l  ys igu ien tesde lD.S.0 '10-
2003-TR y al Decreto Legislativo 728 que rige el régimen laboral al cual pertenecemos y demás leyes nacionales e
internacionales que ampara el derecho de petición y negociación colectiva, nos dirigimos a Usted para interponer nuestro
PLIEGO UNICO DE RECLAMOS 2020, el que contiene puntos de aspectos económico, profesional, sindical educativa y
social, para su debida atención y opcrtuna solución a nuestra demanda.

Que, en viriud a io expuesto por et artículo 570 del D.S. 010-2003-TR solicitamos que, presentado nuestro Pliego de
Reclamos, se sirva convocar a las partes para el inicio del kato Cirecto dentro de los próximos 10 días a efectos de instalar
la mesa de trato directo y por ende dar formal inicio a dicho procedimiento.

Agradecemos la atención que brinde al presente.

Atentamente,

Secretario de Defensa
AREDES ALMONTE

Jr Carabaya 650 - Lima. Telef 6i55960 anexo 25344. Celular 993027526.
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PLIEGO DE RECLAMOS 2O2O-2021

El presente Pliegc de Reclamos para el período 2020-202l corresponde a los trabajadores bajo el Régimen Laboral
del Decreto Legislativo N' 728 del tVlinisterio de Educación (MINEDU), representados por el SUTRAPRONIED.

CLÁUSULA PRIMERA
El MINEDU aulorizará e implementará, a través de la Oficina General de Recursos Humanos (OGRH), en el primer
trimestre del Ejercicio Fiscal 2020, la Tabla Salarial siguiente:

Cargo CategorÍaRemuneración
Mensual lS/)

P4 - Profesional P-4 1 1 ,713.00
P3 - Profesionaltl P-3 9,781.00
P2 - Profesional P-2 8,1 1 5.00
P1 - Profesional P-1 7,39'1.00
T3 - Técnico lll T-3 4,962.00
T2 - Técnico ll T-2 4,125.00
T1 - Técnico I T-1 2,917.00

La nueva Tabla Salarial se justifica pues la actual escala remunerativa se encuentra invariable desde'1992, no
demanda presupuesto adicional al reqistrado en la partida 2.1. Remuneraciones y Beneficios Sociales en el PIA
2020y el argumento de fondo se halla en que, funcionalmente los trabajadores delrégimen Dec. Leg.728 brindan
servicios en las 3 Unidades Ooerativas de la Dirección General de Infraestructura Educativa - DlGElE.

CLÁUSULA SEGUNDA
EL MINEDU, conviene en otorgar a los trabajadores sindicalizad,cs, comprendidos en el ámbito de este Convenio,
una Bonificación por Cierre de Pliego equivalente a S/ 3,000.00 (Tres Mil y 00/100 Soles), la misma que estará
sujeta al alcance del articulo 19, inc. a) del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo 650, aprobado por el
Decreto Suoremo 001 -97-TR.

SUSTENTO ECONOMICO Y TECNICO DEL PLIEGO
El sustento que hace perfectamente viable el petitorio económico del SUTRAPRONIED, es el siguiente:
1. Actualmente, sorros 27 frabaladores pertenecientes al Dec. Leg.72B en todo el Sector Educación y todos se

encuentran afiliados al SUTRAPRONIED.
2. Es el Décimo Pliego que presentamcs con expectativas de solución, considerando que a la fecha ninguno de los ,4

anteriores se haya solucionado de manera bipartita (Convención Colectiva). ' l i
3. La Tabla Salarial no ha sido modificada desde 1992, afrontando elalza de costo de vida, especialmente de la i

canasta familiar. I
4. Hace más de 12 años recortaron nuestros ingresos. En e|2006los trabajadores del régimen Dec. Leg. 728 (ex /'

INFES) fueron absorbidos por el MINEDU y al año siguiente se les canceló (eliminó) todos sus derechosi.-"/l
adquiridos por más de 14 años: racionamiento fiudicializado desde 2010), uniformes (repuesto muchos años
después), CAFAE (repuesto el 2015 como Sub CAFAE pero nos cancelaron las actividades con las que
procurábamos ingresos propios), bolsa de víveres fiudicializado), seguro vida ley (repuesto muchos años
después), seguro médico familiar (por judicializar).
La nueva Tabla Salarial no demandara recursos presupuestarios adicionales a los previstos, especificamente en
la Partida 2.1. Remuneraciones y Beneficios Sociales. Esto se puede corroborar con las comunicaciones de las
dependencias técnicas (Recursos Humanos y Presupuesto) y de la Alta Dirección del MINEDU, durante el
Ejercicio 2019 emitieran al respecto.
El MINEDU, a través de la OGRH, en el primer trimestre 2020, deberá sincerar los conceptos aplicados a la
Partida Presupuestaria 2.l.Remuneraciones y Beneficios Sociales, pues aquellos que devienen de algún
dispositivo legal o de una Sentencia JuCicial deben cubrirse a través de demandas presupuestales adicionales y
no con los saldos de dicha Partida (como actualmente lo hacen), éstos conceptos son: Aumento por Sentencia
Judicial de S/ 290.00 (doscientos noventa y 00/100 Soles), Asignación Familiar (sólo 7 trabajadores), e,
Incremento AFP (sólo 15 trabaiadores).



*

El MINEDU conviene, a havés de la Oficina General de Recursos Humanos (OGRH), en instalar una Mesa de
Trabajo presidida por el Encargaoo de la OGRH, para implementar los acuerdos arribados y plasmarlo en el
Convenio correspondiente; asimismo, dicha Mesa de Trabajo podrá evaluar, tratar y acordar sobre temas que no
hayan sido considerados en el Pliego de Reclamos.

Affi
Secretaria de Organización

Paredes Almonte
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL SUTRAPRONIED

En la ciudad de Lima, siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día veinte de diciembre del año dos mil
diecinueve, la Secretaria General convocó a sesión, realizada en las oficinas del Sub CAFAE, sito en el 4to. Piso del
local del Jr. Caraoaya 650, Lima, contándose con la presencia de los habajadores afiliados asistentes, siendo
verificado el quórum de ley se llevó a cabo la Asamblea General Extraordinaria con la totalidad de sus afiliados
presentes, a fin de tratar la siguiente Agenda:

AGENDA..

1. Aprobación del Proyecto del Pliego Único de Reclamos para el período 2020-2021.

ORDEN DEL DIA..

1. La Sra. Mara Paredes dio inicio a la sesión, manifestando que se debe presentar el Pliego Único de
Reclamos del SUTRAPRONIED correspondiente al período 2020-2021, dando lectura al proyecto de
dicho Pliego de Reclamos, proponiendo a la Asamblea la aprobación del proyecto del Pliego Unico de
Reclamos del Sindicato Unitario de los Trabajadores del Programa Nacional de lnfraestructura Educativa
del Ministerio de Educación para elperí0do2020-2021. Altérmino de su lectura y de deliberaciones se
sometió al voto la aprobación del pliego.

ACUERDO,.

Los afiliados al SUTRAPRONIED aprobaron, por unanimidad, el Pliego Unico de Reclamos para el período 2020-
2021, aprobando además a los represeniantes ante la Comisión de Negociación correspondiente, ellos son:

. Mara Dayde Paredes Almonte

. Norma Alicia Arauco Rojas

. Juan Manuel Prado Tori

Siendo las dieciocho horas con veinte minutos del mismo día y sin más intervenciones se dio por terminada la
sesión, firmando la Junta Directiva asistentes en la Asamblea General Extraordinaria por los acuerdos tomados, asÍ
como, se adiunta la lista de asistencia de los afiliados, en señal de conformidad.
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Secretaria de Organización

RUIZ MENEGUZZI
SecretaríaControl, Disciplina y

Seguridad

ARRUNATEGUI ACOSTA
Secietaria de Asisten,cia y Bienestar Social

DURAND
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